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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, 07 de noviembre de 2022

Que, mediante la Carta señalada en la parte expositiva de la presente Resolución, la
Gerente de Fam¡ly Time S.A.C, Vanessa Dancuart Sardá, manifiesta que tienen
programado realizar una visita a las ¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas el día 12 de
noviembre del año en curso; a la cual asist¡rán 100 personas; solicitando para ello, la tar¡fa
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a Carta S/N de fecha 28 de octubre de 2022, presentada por la Gerente de Family Time
S.A.C.; el lnforme N" 161-2022|GPCA de fecha 02 de nov¡embre de 2022, emit¡do por la

- Gerencia de Promoción, Comunicación y Atenc¡ón al Cliente; y el lnforme N' 2O6-2O22IGAJ
.. de fecha 07 de nov¡embre de 2022, em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

., 
ICONSIDERANDO:

... Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
' es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscr¡to a la Municipalidad Metropolitana de

Lima; que cuenta con autonomía técnica, económica y administraliva, que t¡ene por
finalidad proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la
comunidad,
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rporat¡va;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 009-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 14
de febrero de 2019, se aprobó la mod¡ficación del Cuadro Tarifario del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; siendo, rectificado con Acuerdo de Consejo
Directivo N' 015-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 13 de marzo de 2019; y, modificado por
Acuerdo de Consejo Direct¡vo N" 037-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 18 de dic¡embre de
2019 y Acuerdo de Consejo Directivo N' 014-2020-PATPAL-FBB/CD de fecha 09 de
setiembre de 2020;

Que, con lnforme N" 161-2O22|GPCA, la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención
al Cliente evalúa la c¡tada solicitud, manifestando que corresponde otorgarle la tarifa
corporativa prevista en el Cuadro Tarifario lnstitucional; correspondiente a un total de 100
personas, para el día 12 de noviembre de 2022;

Que, med¡ante lnforme N' 206-2022-GAJ,la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión
favorable respecto al otorgam¡ento de la tarifa corporativa de ingreso a las instalaciones
del Parque de Las Leyendas a la empresa Family Time S.A.C.; precisando que
corresponde ser aprobada por Resolución de Gerencia General;

o€¡sEs ,E§

PAROUE DE LAs

LEYENDAS
g rv*.leyend¡s.gob.oc
'Iol: (51 l) 64.1 9200

MUNICIP^,LIDAO DE



l"rl
EEOlErr§
LEYENDAS

"Decenio de lo lguoldod de Oportunidodes poro Mujeres y Hombres"
"Año del Fortolec¡m¡ento de lo Sobetonio Nocionol"

"Año del Bicentenqrio del Congreso de lo Repúblico dat Peú"

\

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo N' 146 - Ley del PATPAL-
FBB, y el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones aprobado por la Ordenanza No 2129
de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar a la empresa Family Time S.A.C., la tarifa corporat¡va de
ingreso a las instalaciones del Parque de Las Leyendas, prevista en el Cuadro Tarifario del
PATPAL-FBB, de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y S/. 8.00 (Ocho con
00/100 Soles) a los adultos, para el día I 2 de noviembrc de 2022, por las razones
expuestas en la parte cons¡derativa de Ia presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas y a la
Gerencia de Promocrón, Comunicación y Atención al Cliente, el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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